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Se	hace	una	donación

El	Presidente	de	la	República,	en	cumplimiento	de	la	ley	de	8	de	marzo	de	1895,

Acuerda:

Art.	10	—	Donar	á	la	Municipalidad	de	Telpaneca,	en	calidad	de	ejidos	mil	cuatrocientas	treinta	y	seis	hectáreas	de	los
terrenos	nacionales	que	se	encontraren	en	su	jurisdicción,	ó	en	la	del	departamento	que	pertenecen.
Art.	2º	—	La	Municipalidad	de	Telpaneca	hará	la	solicitud	ante	el	Jefe	Político	respectivo;	y	se	sujetará	para	la	medida	y
amojonamiento,	lo	mismo	que	para	la	adquisición	del	título	correspondiente	á	las	prescripciones	legales.
Art.	3º	—	Esta	ley	empezará	á	regir	desde	su	publicación	en	el	Diario	Oficial.
Comuníquese	—	Palacio	del	Ejecutivo	—	Managua,	21	de	octubre	de	1905	—	Rubricado	por	el	señor	Gral.	Presidente
—	El	Ministro	de	la	Gobernación	—	Irías.


